
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto: NOMBRAMIENTO COMO ASESOR DE LA COMISION DE VALORACION A D.
LUIS MERINO VILLANUEVA

DECRETO.- 

VISTA la  recusación  formulada  por  Dª.  ESTEFANÍA  SÁNCHEZ-MAROTO
SÁNCHEZ-MIGALLÓN  a  la  composición  de  la  Comisión  de  Valoración  del  Proceso
Selectivo de personal mediante nombramiento o contratación, en régimen de interinidad, de
Monitor/a de Taller del Centro Ocupacional, por concurso-oposición.

VISTO que dicha recusación, para garantizar el funcionamiento del proceso, se ha
admitido y se ha procedido a la solicitud de designación de un Técnico de la Delegación
Provincial  de  Ciudad  Real  de  la  Consejería  de  Bienestar  Social  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha -JCCM-.

VISTO que  se  ha  designado por  la  Delegación  Provincial  de  Ciudad  Real  de la
Consejería  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  de  la  JCCM a  D.  LUIS  MERINO
VILLANUEVA,  Jefe  del  Servicio  de  Atención  Primaria,  Inclusión  y  Prestaciones
Económicas.

Por todo ello,
RESUELVO:

PRIMERO: Nombrar como Vocal de la Comisión de Valoración del Proceso Selectivo
de personal mediante nombramiento o contratación, en régimen de interinidad, de Monitor/a
de Taller del Centro Ocupacional, por concurso-oposición.

SEGUNDO:  Comunicar  este  Decreto  a  los  Interesados  y  al  Departamento  de
Personal para su conocimiento.

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica:
https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica
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